
para permitirles el desempeño rápido y eficaz de sus funciones 
durante sus horas de trabajo o fuera de ellas.

2. La concesión de tales facilidades no deberá perjudicar el 
funcionamiento eficaz de la Administración o Servicio inte­
resado.

3. La naturaleza y el alcance de estas facilidades se deter­
minarán de acuerdo con los métodos mencionados en el artícu­
lo 7 del presente Convenio o por cualquier otro medio apro­
piado.

PARTE IV. PROCEDIMIENTOS PARA LA DETERMINACION 
DE LAS CONDICIONES DE EMPLEO

Artículo 7

Deberán adoptarse, de ser necesario, medidas adecuadas a las 
condiciones nacionales para estimular y fomentar el pleno des­
arrollo y utilización de procedimientos de negociación entre las 
autoridades públicas competentes y las organizaciones de em­
pleados públicos acerca de las condiciones de empleo o de cua­
lesquiera otros métodos que permitan a los representantes de 
los empleados públicos participar en la determinación de dichas 
condiciones.

PARTE V. SOLUCION DE CONFLICTOS 

 Artículo 8

La solución de los conflictos que se planteen con motivo de 
la determinación de las condiciones de empleo se deberá tratar 
de lograr, de manera apropiada a las condiciones nacionales, por 
medio de la negociación entre. las partes o mediante procedi­
mientos independientes e imparciales, tales como la mediación, 
la conciliación y el arbitraje, establecidos de modo que inspiren 
la confianza de los interesados.

PARTE VI. DERECHOS CIVILES Y POLITICOS

Artículo 9

Los empleados públicos, al igual que los demás trabajadores, 
gozarán de los derechos civiles y políticos esenciales para el 
ejercicio normal de la libertad sindical, a reserva solamente de 
las obligaciones que se deriven de su condición y de la natura­
leza de sus funciones.

PARTE VII. DISPOSICIONES FINALES

Artículo 10

Las ratificaciones formales del presenté Convenio serán comu­
nicadas, para su registro, al Director general de la Oficina In­
ternacional del Trabajo.

Articulo 11

1. Este Convenio obligará únicamente a aquellos Miembros 
de la Organización Internacional del Trabajo cuyas ratificacio­
nes haya registrado el Director general.

2. Entrará en vigor doce meses después de la fecha en que 
las ratificaciones de dos Miembros hayan sido registradas por 
el Director general.

3. Desde dicho momento, este Convenio entrará en vigor, 
para cada Miembro, doce meses después de la fecha en que haya 
sido registrada su ratificación.

Artículo 12

1. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio podrá 
denunciarlo a la expiración de un período de diez años, a partir 
de la fecha en que se haya puesto inicialmente en vigor, me­
diante un acta comunicada, para su registro, al Director gene­
ral de la Oficina Internacional del Trabajo. La denuncia no 
surtirá efecto hasta un año después de la fecha en que se haya 
registrado.

2. Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y que, 
en el plazo de un año después de la expiración del periodo de 
diez años mencionado en el párafo precedente, no haga uso del 
derecho de denuncia previsto en este artículo quedará obligado 
durante un nuevo periodo de diez años, y en lo sucesivo podrá 
denunciar este Convenio a la expiración de cada período de 
diez años, en las condiciones previstas en este artículo.

Artículo 13

1. El Director general de la Oficina Internacional del Tra­
bajo notificará a todos los Miembros de la Organización Inter­
nacional del Trabajo el registro de cuantas ratificaciones, decla­
raciones y denuncias le comuniquen los Miembros de la Or­
ganización.

2. Al notificar a los Miembros de la Organización el regis­
tro de la segunda ratificación que le haya sido comunicada, el 
Director general llamará la atención de los Miembros de la 
Organización sobre la fecha en que entrará en vigor el presente 
Convenio.

Articulo 14

El Director general de la Oficina Internacional del Trabajo 
comunicará al Secretario general de las Naciones Unidas, a los 
efectos del registro y de conformidad con el artículo 102 de la

Carta de las Naciones Unidas, una información completa sobre 
todas las ratificaciones, declaraciones y actas de denuncia que 
haya registrado de acuerdo con los artículos precedentes.

Articulo 15

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Administra­
ción de la Oficina Internacional del Trabajo presentará a la 
Conferencia una Memoria sobre la aplicación del Convenio, y 
considerará la conveniencia de incluir en el orden del día de 
la Conferencia la cuestión de su revisión total o parcial.

Artículo 16

1. En caso de que la Conferencia adopte un nuevo Convenio 
que implique una revisión total o parcial del presente, y a me­
nos que el nuevo Convenio contenga disposiciones en contrario:

a) La ratificación por un Miembro del nuevo Convenio re­
visor implicará, «ipso jure», la denuncia inmediata de este 
Convenio, no obstante las disposiciones contenidas en el ar­
tículo 12, siembre que el nuevo Convenio revisor haya entrado 
en vigor.

b) A partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo Con­
venio revisor, el presente Convenio cesará de estar abierto a la 
ratificación por los Miembros.

2. Este Convenio continuará en vigor en todo caso, en su 
forma y contenido actuales, para los Miembros que lo hayan 
ratifiado y no ratifiquen el Convenio revisor.

Artículo 17

Las versiones inglesa v francesa del texto de este Convenio 
son igualmente auténticas.

ESTADOS PARTE

Estados Fecha ratificación Entrada en vigor

Cuba .................. 29 diciembre 1980 29 diciembre 1981
Chipre .............. 6 julio 1981 6 julio 1982
Dinamarca ....... 5 junio 1981 5 junio 1982
España ............. 18 septiembre 1984 18 septiembre 1985
Finlandia ......... 25 febrero 1980 25 febrero 1981
Guinea ............. 8 junio 1982 8 junio 1983
Guyana ............. 10 enero 1983 10 enero 1984
Noruega...... ... 19 marzo 1980 19 marzo 1981
Perú .................. 27 octubre 1980 27 octubre 1981
Polonia ............. 26 julio 1982 26 julio 1983
Portugal ............ 9 enero 1981 9 enero 1982
Reino Unido ... 19 marzo 1980 19 marzo 1981
Suecia ... ... ... 11 junio 1979 25 febrero 1981
Suiza............. 3 marzo 1981 3 marzo 1982
Suriname ........ 29 septiembre 1981 29 septiembre 1982
Zambia ............. 19 agosto 1980 19 agosto 1981

El presente Convenio entró en vigor de forma general el 
25 de febrero de 1981 y para España entrará en vigor el 18 
de septiembre de 1985, de conformidad con lo establecido en 
el artículo 11, 3, del mismo.

Lo que se hace público para conocimiento general.
Madrid, 14 de noviembre de 1984.—El Secretario general Téc­

nico del Ministerio de Asuntos Exteriores, Fernando Perpiñá 
Robert-Peyra.

TRIBUNAL CONSTITUCIONAL

27031 CONFLICTO positivo de competencia número 806/ 
84, planteado por el Consejo Ejecutivo de la Gene­
ralidad de Cataluña, en relación con determinados 
preceptos del Reglamento Notarial según redacción 
dada al mismo por el Real Decreto 1209/1984, de 8 
de junio.

El Tribunal Constitucional, por providencia de 28 de no­
viembre actual, ha admitido a trámite el conflicto positivo de 
competencia número 806/84, planteado por el Consejo Ejecutivo 
de la Generalidad de Cataluña, en relación a los artículos 72; 
314 al 329, ambos inclusive; 330, párrafo 1.º; 331 al 334, ambos 
inclusive; 336, en cuanto a la posibilidad de que el Consejo 
General del Notariado asuma las funciones de los Colegios No­
tariales, así como en lo relativo al mantenimiento de la orga­
nización colegial; 344, letra A, apartados 3 y 5; letra B, apar­
tado 5; letra C. apartados l y 7; letra D, apartados 1 y 2, 
artículos 354, 361 y 303, y disposición final primera del Regla­
mento Notarial según la redacción dada al mismo por el Real 
Decreto 1209/1984, de 8 de junio. •

Lo que se publica para general conocimiento.
Madrid, 28 de noviembre de 1984 —El Secretario de Justicia


